
NÜM. 8. «ADRID 1S44. Vientes 16 de Octidir*^ 

mmm MU TARDE 

POLÍTICO, RELIGIOSO, LITERARIO í I W T R I A L . 

P R E C I O D £ SVMJRIClOnr. 

En Madrid, por un mes 12 rs. 
Un las ^ovincias por id., franco de porte. . . 16 
En ultramar y el Estranjcro, por trinicslre. . 86 

PVirTO» D E S V S C R I C I O J V . 
En MADRIB «n I» R«!dacclon , calle de lo» Janllned núm. ÍO cuarto principal; y en las librerías de 

D. JuanSmu, rallo de 0<irniUii>, v du Villa, )>lazuuU de Santo Domingo. . 
En lus PROVISCIAS en la» |)r¡nclp,ilt;s llhrfrias; y por medio de liliraniM tomada en cualquiera es-

taffla ú itln»lni»lnn-ion de Oorruos á favor deja ndmini.itraclun'del'periódico, ahonahdo el 
dcscueniK del jiro v reniiticndo aquella en caria ií dlclia olicina. 

En el E8TRASJEK0 Davona, libreria de LcjMalliej BurdeC!(,r<idacciOn.dtíl Correo de la Jironda; 
• París, (d. déla Moda, y de la Gacela de PiancW;'ríic du Doyeníié., núin. 12, place du Car-

rousel; LAndrts, Id.dtHIrue-Táblel; Roma , Plelro Merle , via (U'l (¡orso núm. 3(8. 

Anunrcios Y cojiiiiwicAiips. 
So admiten á medio real linea los primeros, y i cuttro 

reales los últiinpc. 
Toda coniunicaclon á la t̂ ^ministracion debe venir franca 

de porte sin cuyo re(|úisito no se admitirá. 
Se duran siipleofentos cuando lo ecsijan las circunstancias. 

PAATE P O L Í T I C A . 

MINISTERIO DE LA GtlEARA. 

' Conduce $1 reglamtnto de la gttardia civil que inSertamoi en 
nuestro ntimero de ayer. 

CAPITULO IV. 

Retiros, inválidos y monte pió, 
^ticulo 1.* Los jefes, oficiales y tropa de ésto cuerpo tienen 

derecho á los mistas retiros é inválidos que los demás mili
tares , según les corresponda por sus años de servicio y su empleo 
efectivo en el ejército, para lo cual sufrirán los mismos des
cuentos. 

2." Las viudas y huérfanos de los jefes y oficiales de este 
cuerpo tienen derecho á las pensiones de viudedad que detalla el 
reglamento ád monte pío militer, á cuyo fin sufrirán igualmente 
los mismos descuentos. 

CAPITULO V. 

OBLIGACIONES iENERALES MILITARES. 

Del guardia civil. 

Articulo 1.* Los guardias civiles deben saber y observar todas 
las obligaciones ¿pie se marcan al soldado en las Reales ordenanzas 
militares. 

2.° El guardia civil es como el soltbida un simple ajoute de 
«iéducioti, y ajeno á toda responsabilidad cuando na ejecutado 
inm y'fielmente las érdeaw,i$l«|„»ii^4*'̂ '̂' '.*'*'•'"-•';'•'" •"•'-'•• •'••'''• 
-'r--,; • f.yy fióe'km •eibos'p^imeros ij' segundos. 

3.* Los cabos segundos y primeros de este cuerpo, dt!sti-
nados comunmente á mandar las brigadas de la guardia civil, 
deben saber cumplir y hacer observar a sus subordinados las obli-
gBoioaes jenerales de ke Reales ordeiMHuao, asi como las órdenes 
que recibieren do sns jefes, cuidando muy especialmente del 
aseo y buen porte de sus stíbditos, y vijilando constantemente su 
conducta. • 

De los sarjentos. 

i.* Los sarjentos segundos y primeros se hallan igualmente 
oUipados á observar cuanto á su obligación incumbe y está pre-* 
venido en las Reales ordenanzas para sus clases respectivas en el 
ejército. 

5.' Son los mas particularmente encargados y responsables 
de la policia y disciplina de sus subordinados, de la dirección in
mediata del servicio y de la mas severa y esacta ejecución de todas 
las órilenes. 

De los alféreces y subtenientes. 

6.* Ademas de las obligaciones jcneralcs que las Reales or
denanzas iinponeo á los de su misma clase en el ejército, deben 
vijilar sobre todos los objetos del servicio respecto á sus inferiores, 
tanto de dia como de noche, no perdiendo nunca de vista la con
ducta , porte y acciones de todos los individuos del cuerpo qne le 
estén confiados. 

7." Deberán visitar y recorrer por si con mucha frecuencia 
los puestos que de su sección dependan, corrijiendo las faltas que 
notaren, y tomando repetidos informes sobre la conducta de sus 
individuos y esactitud en el servicio que les está encomendado, 
dando parte al comandante de su compañía de cualquiera falta 
que hubiese y de la^ providencias que para su remedio hubieren 
dictado. 

a(£)2iaaaaaí* 

Tradaeeioii del original iiigl¿a(l). 

CAPITCLO IV. 

Frustrado el grande objeto de su paseo matutino por la firmeza 
y serenidad de su adversario, se retiré á la casa, revolviendo en 
su mrate el modo de cumplirlo. Convencido de que Manners no se
na nunca el agresor, determinó que su fañiilia tomase la iniciativa y 
rotnpioae con la víctima de su desagrado y temor. Con paso ace
lerado se metió en el cuarto de su liijo. 

^ '•endose estaba Eduardo, ayudado por su groom, que sallé 
i^effitttameiite á la operación, y á una seña terminante de lord 
Dewry; lomó egie una Mlla< y conociendo Eduardo en el semblante 
de su padre el enojo que le poseía, se sentó también medio vesti-

)??'***'** * sufrir la descarga de la nube. 
--Muardo, dijo su padre con tono firme y afectuoso, vengo á 

hablaros d e ^ desagradable ocurrencia de anoche, y deciros en 
breves palabras „,iop¡,yp„8oi,pgjg materia, para que toméis el 
partido qú« mas 08 convenga. 

De Vaux que conocía muy bien á su padre, aunque no los 
motivos que ai presente le impulsaban, se preparó para resistir, 
Mraaadido de qué nadie goíaba de la influencia que él con lord 
Dewiy, se {ffopaso, según su costumbre militar, ser el primero 

(1) Véase nuestro Bamerountwior. 

, De los tenientes. \ , • ' 

8.° Las obbgaciones délos tenientes son esactamente las mis
mas que las de los subtenientes , adentás de las de ordenanza por 
su dase respectiva en el ejército. 

De los capitanes segundos. 
9." Los segundos capitanes están asimismo sujetos á todas las 

obligaciones que á su empleo en el ejército señalan las Reales or
denanzas , menos en lo relativo á la administración y demás que 
correspondo á los primeros capitanes. 

10. Será su principal obligación el vijilar escrupulosamente 
que lodos sus inferiores cumplan las suyas respectivas, y que el 
servicio se haga con la mayor esactitud. 

De los primeros capitanes. 
11. Los primeros capitanes son los jefes de su compañía, y 

como tales tienen el mando y la víjilancia sobre el servicio, la ins
trucción , administración, policía y disciplina. Deben correspon
derse directamente con los jefes de sus tercios respectivos, y son 
los principales centros de acción de donde parte la utilidad del 
Servicio: son por k» mismo los mas particularmente responsables 
del esaclo cumplimiento de lodos los deberes de sus respectivos 
subordinados; y de su celo é incansable actividad depende princi
palmente la esactitud en el servicio y el honor y buen nombre del 
cuerpo. 

12. Están obligados á tener caballo propio con las circunstan
cias marcadas álos del cuerpo, y deben recorrer con la frecuen
cia que les sea posible, los puestos que ocupen las secciones y 
bmadas de su compañía para celar y vijiLir constantemente á sus 
individuos. 

13. IJcsamiUM'á jordüamcfllte á: |í>íío» lOfi iadiyi4tto«'̂ «ie su 
c.o?>piifií%,,. :'p0rmt0a^'vis^ éji'vpmai!'f Ht'uíSctéaeiit. para el des-
empeiío tic su obligación, conociendo i\ lodos personalinento. 

i'*. Tendrán ademas de las medias filiaciones un rejistro de 
vida y costumbres de los individuos de su compañía, donde nota
rán sus buenas circunstancias v los servicios especiales que con
trajeren, asi como los vicios ó faltas que hubiesen tenido que cor-
rejir ó reprender, de todo lo cual darán cuenta esacta al jefe de 
su tercio. De los que fueren incorrejibles podrán proponer desde 
luego su separación. 

15. Los primeros capitanes son los encargados de la adminis
tración de su compañía, asi como el alta y baja de la misma. For
malizarán el ajuste de sus individuos y las listas para la revista de 
comisario en los términos que cstau prevenidos, cuidando que 
asi estas, como los demás documentos necesarios lleguen á poder del 
jefe der tercio para el dia 25 de cada mes. Para estos trabajos y los 
demás de igual naturaleza po4rán tener un solo escribiente del 
cuerpo, de la clase do guardia civil. 

D» los ayudantas, 
16. Los ayudantes de la guardia civil se considerarán como 

ausiliares en todos sus trabajos de los primeros jefes de los tercios, 
y muy principalmente en todo lo relativo á la parte administrativa. 

17. Desempeñarán constantemente el cargo de cajero ó depo
sitario. 

18. Siempre que el jefe del tercio se lo previniere, le acom
pañará en su marcha fuera de la capital del distrito, por cuya 
razón deben ser los ayudantes, plazas montadas. 

De los coroneles ó primeros jefes de los tercios. 

19. Los primeros jefes, además de las obligaciones jenerales 
propias del mando, dirección del servicio activo , víjilancia de la 
instrucción, administración y disciplina de las compañías depen
dientes de su tercio, desempeñarán las funciones de inspectores 
de la fuerza y puestos que aquellas ocupan. 

que atacase; asi fue que cuando su padre se calló para respirar 
por la ajitacion que le produjo la escalera, replicó al instante: ¡Ahí 
mylord, si habláis del asunto de Manners, no debéis tener el me-
nor.«uidadio..EBderaasi«doÍKmdado80 el coronel, y á eatas bofas no 
se acuerda. No necesitáis darle satisfacción. 

—¡Satisfacción, caballero \ esclamó lord Dewry: ¿ qué quiere 
decir eso? No le he dado ninguna. 

—No, milord, respondió De Vaux; pero considerando que Man
ners era mi amigo ; que salvó mí vida arriesgando la suya ; que 
ha venido aqui por convite mío; y que era un huésped en casa 
de mi tia, me pareció indispensable darle satisfacción por el modo 
con que mi padre le trató , dicíéndole que sin duda estaríais irri
tado por cualquier otro motivo; y añadí, que os hallabais muy 
pesaroso de haberos espresado con tanta dureza. 

—I Asi habéis obrado, caballcrol dijo lord Dewry, ¡ett esc ca
so solo me resta que decir que habéis mentido! De Vaux palide
ció; y que os tomasteis la libertad de usar de mi nombre sin au
torización mía, continuó ciego de ira, y que si hubierais tenido 
á vuestro padre la consideración que á ese nuevo amigo, habríais 
visto que yo era el insultado; que yo solo tenia el derecho de pe
dir satisfacción, y debisteis haber roto la amistad con una persona 
que tan poco respeta á vuestro padre; y, esto, caballero , es lo que 
ahora os mando, ó estaréis á las resultas de vuestra desobediencia. 

—Milord, respondió De Vaux serenándose lo mas que pudo: 
como ya habréis observado, ambos miramos de distinto modo el 
negocio. Siento en lo mas íntimo de mi corazón el que tanto di
sintamos el mismo dia de mi llegada ; pero si ecsijis de nií que 
rómpala amistad con el coronel Manners. porque habéis tenido 
por conveniente tratarle con dureza, os aavierto desde ahora, que 
jamíe abrigaré esta idea ni un iostante. En cuaAto á las resultas 

r' 20. Dos v^ces al año han de visitar todos los destacamentos 
dependientes de su distrito, debiendo empezar su revista en pri
meros do abril y octubre. . . > 

21. Siempre que en cualquiera de sus compañías ocurrióle 
novedad que reclame su presencia, y creyese conveniente ver pw 
sí su estado, se dirijirán á ella sin demora, remediando por sí lo 
que estuviere á su alcance, ó proponiendo al inspector lo que fue
re de su incumbencia. 

22. Mantendrán una correspondencia activa y directa con el 
inspector del cuerpo por todo lo relativo al servicio y detall del 
mismo. 

23. Tendrán la primera llave do la caja del tercio, y serán 
los primeros responsaUes de su contabilidad y administración. 

24. Remitirán en fin de cada mes á la inspección jenérul del 
cuerpo un estado de fuerza y la átuacion de los individuos de m 
tercio, y un parle de las ocurrencias notables que hubieren teni
do lugar en el mismo. 

25 También darán un estado mensual al capitán jenotil de la 
provincia de la fuerza y situación de los individuos o» Stt tercio. 

CAPITULO VI. 

Disciplina. 

Artículo 1.° La disciplina, que es el elemento mas principal 
de todo cuerpo militar, lo es aun y de mayor importancia en la 
guardia civil, puesto que la diseminación en que ordinariamente 
deben hallarse sus individuos hace mas necesario en este coérpo 
inculcar el mas rigoroso cumplimiento de sus <}eb^s» eoost^at^ 
emulación, ciega obediencia, amor al servicio, unidad de senti
mientos, y honpr y buen nombre del cuerpo. Bajo estas considpra-
«úfttî rav'fliUgttná falta es disimulable en los gtiardias civiles. 

2.° Se observaráií eA el cuerpo de guardias civiles todas )as 
reglas de disciplina, urbanidad, compostura y aseo; las preveni
das contra la libicza en el servicio, desconlenlo ó murmuración, y 
las respoclivas facultades tjue según los empleos y clases prescri
ban las Reales ordenanzas para la imposición de arrestos álos mi» 
litares del ejército, en las fallas ó delitos en que incurrieren. 

3." Ademas de las espresadas en el artículo anterior, se con
siderarán como faltas especíales de disciplina eo este cuerpo: 

Primera. Toda coalravoncíoil á las obligaciones marcadas en 
los artículos anteriores, y las que se les señalan en el reglamen
to de su servicio especial. 

Segunda. La inesactitud en el servicio, asi de dia como de 
noche. 

Tercera. Todo desarreglo de conducta. 
Cuarta. El vicio del juego. 
Quinta. La embriaguez. 
Sesta. El contraer deudas. 
Sétima El entretener relaciones «m personas sospeohoslis." 
Octava. La concurrencia á tabernas, garitte ó casas de mala 

nota y fama. '; 
Novena. La falta de secreto. 
Décima. El quebrantamiento do los castigos ó penas im

puestas. 
4.° Ademas de las reglas jenerales se establecen para castigar 

las faltas de disciplina en la clase de tropa. 
Primera. El arresto en cuartel ó calabozo. 
Segunda. La traslación con nota, do una brigada, seccionó 

compañía á otra. 
Tercera. La suspensión de empleo. , 
Cuarta. La deposición ó privación, bajando á servir la ultima 

clase. 
Quinta. En bajar á segunda clase los guardias civiles que lo 

sean de primera. 
Sesta. La separación ó espnlsion del cuerpo con mala licencia, 

de que me habláis, no entiendo lo qile significan. El disgasto coa 
vos es lo que.... 

—Las resultas, capitán De Vaux, interrumpid su padny acfráh 
mas amargas de lo que pensáis.... Creéis que los estados de h 
baronía, siendo vinculados recaen en vuestra persona; pero ten
go que deciros , añadió acercándose mas á su hijo y bajanclo la 
voz aunque no el énfasis, que puedo privaros de culos con «na so^ 
la palabra. Basta con lo dicho, continuó recobrando su aoostsln-
brado aire de dignidad, basta: las resultas á que aludís, f it 
que yo aludo ahora, son el desagrado de vuestro padre i y el 
convencimiento de que contmuais siendo amigo de un boi|ii|i<e que 
le ha insultado. 

—Ojalá, querido padre, que estuviese seguro de4<*a'*anner8 
os había insultado.... 

—Bastaba, caballero, oue lo creyese yo asi, ialW"«™jpióle vi
vamente, y me agravia el que mi hijo lo vea d«¡i*''*"?<w. Pero 
haced lo que os parezca, Eduardo De Vaux. 8i,«''"*gaÍ8 á un dft« 
ber filial, y á obedecer mis órdenes terminaflW* de romper con 
ese hombre , allá os las compongáis. 

—Nunca, milord, ni por sueños, rM^**"̂  c°° ól, replicó De 
Vaux, SI obrara de este modo me háriaeomplice de un acto no
toriamente injusto, 'A 

—Sois respetuoso y sumiso, e??!»""' lord Dewry, recUonida 
los dientes, pero haced lo que sé os antoje, Abor; y salid áú 
cuarto. ,•' 

—Vaya un negocio divertía"' P̂ ^̂ só entre si De VauK, llaman
do á su criado: lo mejor, y'ó í"̂ ® mas temo, e» su encoeiMro«n 
el almuerzo. Sin embargo, hay que tomar las cosas ootto «ienea 
en este picaro mundo; y se "cabó de vestir. 

En el entretanto ̂ .wble lord, su padre, se foo á «a ouartoY 



en el fiio de Ceuta, seeun lo 
^MpÍ«lAJaii)dto,y la fosMát» particular cUiiadividttoqu&i» eo-

tmA. 
5.° Toda falta que ecsija segunda corrección ó castigo, por 

pequeña que ^ea, se anotará en el libro do vida y costumbres de 
cada individid, M cual s e l «ê ütfiiOHáa; étt h« révlítáS de insp^-*^ 
c i o n . / 1 ; . . ^ , \ : , . •••• '••:'}. ' i ' / : 

6." S ^ f p f i ^ . á los gftsrüias civilei l ^ v i r de asistentís á.„ 
ningún jeK á Ofiicáll:, ni ftt^ (le lol de si í^ |ó{úa c()im^añía,; seo^ 
cioMl b f | | ^ t ¿ les |dÉ(99 i dftoillÍM qtté l e | db]%ás<«n á eált ee r^ i -
cioÍw*«OTÍB™tiiimíte' 'caÍlif^ *••••' 

T;*i El menor desfalco ó falta de pureza en el manejo de inte
reses será causa desde luego de la total separación del cuerpo, 
sin perjuicio de las demás penas á que haya lugar con arreglo á 
las leyes. 

8 / Los primeros capitanes podrán arrestar en su casa á 1(^ • 
subalternos de sus compañías; y si el caso lo mereciese, en las ca
sas capitulares del pueblo en que se encon'rasen. 

9.° Los primeros jefes tendrán sobre . JS oficiales y tMpa ai) 
)iUklar«w«-(eM« las faoulhides que k a B««l«8 ordeitaniías fleñman á 
los coroneles de reiiraientos. 

10. 'láJíl íádiMtWoB dé trop* de w'stife coerpo serán juzgados 
por el consejo ordinario de guer ra , presidido por el primer jefe 
éei tercio ealai mjfíital áél étstHlo, s e ^ n sc pf»cti6» eti los demás 
cuerpos del ejército; y en su caso los oficiafes, pot el consejo de 
guerra de aficiales jeneralcs conforme á ordcilartza. 

CAPITULO VIL 

Artiotilo 1 . ' Estfe tuerjTO , cuyo servicio pecttliaf es díAtínto 
(M de gm^ io ion que prestan las démae tropas del ejército, escep-
to en caso de sitio, nunca se considerará cbme parlo de la guamí'-
OMfB 4 e las l iazas RÍ oantoifes ea que se eBcnenlre, y en su efthsc-
eueaeia 110 heriii mas servicio que el propio de sn instituto. 
i %* Eü las jplezak ó gnaniicHmcB %o ioniará él santo por el jefe 
de i a«a i id i a .v tv i l , enviando por él á uno de «as subordinados á 
casa del mayor de plaza, que se lo entregará cerrado. 

3 . " T««M6 loa itidividwM <ki cuerpo de guardias civileá d e -
>terte vtatir cónstentdmente de uiáfolusle. 

4 ." Todas las guardias y puestos militares prestarán a^silio 
é<|ialquiorti iodiViSauo de lo ̂ r d l a civil que lo riaclattie. 

$." \j»t i e ( á s , ca^iitalies y ay^idantes de la guardia cir i l , ée->-
fasrto MdSrserflieiitaddsc y ei qUe estuviere sin calMllo mas de 
(^stneaefe^ t e le CoBfsiderará por esto mero IMCHO como IViera 
cM.etterpdt 

6." Será obligación de los capitanes pñmeres y ségaudoS', 
M i M I M de les ftyudántlea, tanto ^ i o f a n t e r i a como oe cabaHéi-ía, 
tenor pac k meD<« tm caballo > y IÍOBIOS piimerds jefes d é l o s 
tercios. 

7 . ' Se prohilie absoWtaiAenlé í ^ e ningún individuo de la 
guardia civil preste su caballo ni lo emplee en distinto objeto que 
los propios del servicio. 

8." Los caballos de la guardia civil á su entrada^ han de to-
tft!í''tlé fcinfcft 4 óíóho años dé edad, siete cuartas y tj-es dedos por 
ft iMilivil'CR aHíMa. 

!».• I W é ó i h i l t e ' d e cukVqmératíraduaéien que sea, ^ e U obc-
ibtíé* y íteiAaV lai iii'dcnés que Je foeíéíi intimadas por ^ u n in-* 
áíffdíro '<te la gttal'dia civil sobre objetos desu eSpecial instituto. 

TYáSkffik <íb Ifls iHmáifk qttfe S . JA. se lia dígnaJo señalar á los 
jefes , bfiéíaíé» y "tírSpa He la gtiáíráiá éVvil. 

Sueldo ifUe-^ 

CLASES. Hs. ms . 

Madrid 15 de octubre de l84Í . - i -Apíébado por S. M.—Ramón 
M a m Nwvaiea. - -,.• ..•,••,-»••.,•=. •,= ,.;,-.,•-i-•».••?. 

mm mifor. 

CabaUerHi. 

Infantería. 

éfigadier ó cioronel. . . . 30,000 
teniente corofiel 30,000 

lan ayudante. . . . . ia«00O 
yudaiite del primer terete. 10,000 

Cabo de cometas. . . . . 3,832 17 
Id. de tanaborest . . . . . 3,467 17 
Capitán primero 20,000 
Capitahseguttdo. . . . . t 14^000 
Teniente . 8^000 
Alférez. . . . ; ^ ^ . 6,«00 
Sárjente primerOi .̂  . ' . . 4^980 
Mo sî gaimo. i' • » • • • 4,'OÍ'̂  

jprimüMi . . . . . . 3,832 17 
Id. segundo 3,630 
Trompeta. . . . . . . . 3>285 
Guardia civiltleprittrera clase. . 3,467 17 
lid. de segunda 3,í288 
'(iapitaftpTriiíiéít). . . . . . 16,000 
Capitaijségílüdtt. . . . . . 12,000 
Tetíieflie. . . . . . . . 7,*00 
Sttbtementé 6,(^0 
Sárjenlo primero. . . . . 3 , ^2 17 
!ld. segufidtti . . . . . . a,6S0 
tealio priittéh). . . . . . 3,467 17 
'id. segundo 3,285 
OóiMibta 2,'920 
Guardia civil de primera clase. . 3,lt)2 
Ut éb *í|(ittttá. . . . . . 2,<)20 
• • • • H M I H i l i i l i i l i i l i i i i M i ^ tiró tatüilaiM éoiii íurta ¿fe te cáttjjáh^; dé tal modo, qué Wzb pa

tente su cólera, no solo á su sirviente, sino á toda la casa. Era el 
tal <rf«mé̂ ÍeO'uW pifti'smia fl*fca, melancülícá, vieja, el único para 
r«é8lií> tí<m. toctttM)« ̂ MO; asi ntté tib !»i,alávmó lo mas minimo 
pvriaiMKlIfoWlMMrv'«:%' ffté<'«Wfl W t ^ ú'a'Mú^tlt'óy 
obktñÉad» «lleBcí*, sift d âíflte fflSís íteédib tjtté tá pat^cia. Acu-
di*Y. imr «Mísigftiéúte, tiütiy Ajífeaciw i\ IfetnatiAiénto , réciisíebdo 
coala'«oftih-ijfuhdá é túattibvible tacittírtiídad el ré^ño |)0r sü. 
tardan^^lNwiráWlbse de ht órdenes qtte !e daba el lord dé recb-
je»- lofi birtíd^it'Y •|trei»irar wl CocfiC, de la iuisma Automática 
mmera^ flátm *hlttuíTfc* éft"«egttiáa, tío aprobiitidó del todo el 
que su amo so marchara sin alimento. Confiado lord Itewíy én 
qit eí«iiiSaengi»cla«|e ^s tábaübs, esperó en su alcob& cota mu-
cna paciencia cinco minutos; al cabo de ellos volvió A llamaí, y 
det^M* de m ctt«Ho*>'»tof«, -fóríió á^esetttarstí el criado como 
ívtrt'toeiívpregutttattd» rtijÉilerflélMiMa llálíiadd, aunque es-
tabit «ggrotteello y *y*iirfo ^i iht t k»s golpes hücesivos ác la 

«ranwba lord D e w r y de ráMíi^*iW'b fctonbclctiáo que úó sáca-
ri«<Tpa«ittO'*aÍfc!dotatóítíct), 'se1««jWtó a esberaf la Conclusión de 
lo«^»re|iM«tíí»wiIfeit l a biblioteiiii ,'%i>#jíttjao que alh esiaña solo. 
Pero se engaBó; hallábase también Mrs. Falkland ié»¿éibiéttdd éft 
uNá̂ Moia, y cfliH» m*m eh la óü* m/h^mit rimm lord Déwrv 
(ié»á Id fcennftW»»*» «fi * salirífc, tü tóa t t to átpldlla lók o W , 
detúvose un poco y la pcfeguntó si la estorbaba con su preséücla. 

••«•'paníiérté, MÜifceii^ t^ó^iüllíik mtáiiü} he-
Tamefm^msmrne <(«S -mm dé '̂ 'íajeVIfifóhit 1 pítiSáréiife 

—rSl, María, repuso dUN*. <tep*ce (|uís i^iltó é«»éií&"éis 

La Gaceta de hmj contiene el siguiente articulo de oficio. 
MIMSTBRIO DB GRACIA Y JUSTICIA 

Ciroviar. ¿.. , " ; . ! , : 
Habiéndose recomendado efióazmonte }>or este miiústerío a} de 

Dacieáda ,Vfliíás ComunicaciWiei de las atíáieneias 'iftanifestifldo . 
que los intendente^ relmsabaD conceder los édiAiáoi búblipo» ^ e í 
babian solicitado h» jueces de primera instancia pera él objetó q í » 
espresa el artículo 80 del reglamento de los mismos, ha contesta
do entre otras cosng tli<iho mmisijirio <to liacieni|a qiie acudan á la 
junta jenei-al de enajenación de bienes nacionales para la resolución 
en cada caso con arreglo á las leyes y órdenes vyentes; y desean- , 
áo S . M. qüfe laí aücfiencias públicas, büy« CetebrliciíM presfíllllé 
ftl citado articulo, sc celebren'con la solemnidad y'deéórO posibles, 
v queriendo también que sc regularicen las instancias para obte
ner dictes locales, ha tenido á bien mandar S. M. que al hacerse 
estas se observen las fermalidades siguientes: 

1." Cerciorados los jueces de prunera instancia de que ecsis-
ten en su residencie edificios del dóiñinio público á propósito p a 
ra la administración de justicia y construcción de c a r c a s , ins*-
truirán el Oportuno espediente, no omitiendo comprender en él el 
presupuesto de gastos indispensables para la habilitación de 
aquellos. 

2.* Las juntas gubernativas de las audiencias, á las que i-e
mitirán los jueces de primera instancia los referidos espediente», 
lo harán á la jenefal a» eni^eftacion de bienes nacionales, a p ^ , 
yando las instancias de los inferiores , y dando aviso á e s t | m i 
nisterio, que recomendará en su caso sd de Hacienda la necesidad 
de que sean acojiJas favorablemente. 

l)e Real orden lo digo á V. S. para conocimiento dé la junta 
gul)emativa de esa audiencia, para el de los jueces de primei-a 
instancia y á los debidos efecto^. DiOs guarde á V . S . ranchos 
años. Madrid 12 de octubre de 1 8 4 4 . a a M a y a n s . = S r . rejente de 
la audiencia de 

ttimám ,^0t,t0utméi»mtmm^ 

LA ESPEnANZA. 
I I A O R I O 1 « DK OCTtJBHE. 

¿ P O P UU¿ n o se h a d toneU» In iNi^edad eMpaAolR? 

MTICULO SSGUNWD. 

Nosotros quisiéramos que los hombres pensadores 

no l\ie»en tá» Uleros fea acriminar k Felipe II, crilocán-

doic en el mismo predicamento que á Tiberio, j^ara 

jttígar ai sacespr de Carlos V, es necesario tener pre^ 

senté» el carácter del siglo étt que vivia, las tMidendas 

de la difícil situación en que se encontraba, el jiro que 

tomaban las ideas y la aplicación que se leá ¿aba en el 

terreno de la pát ica . No ba^ta dedf ^ e era in des» 

pota y tttt Wi'attt); lííé b&étá recordar á cada p ^ tas 

iiogueras y los autos de fé; no es bastante que titos 

cuantos escritores estranjeros le llamen mduátruo y 

qv^, «8í}rÍ%e*rW*»ttol^ ,.t.»fabiíí>ii. 10:,i3^t«i^fc,.,l»,„,pi4e,„ 
necesfta investigar es, q«¿ huMér» sido é^ la É^afta 

sin la inflecsible política de Felipe 11: sí fué un bien 

para la nación el qnc se conservare la unidad de la mó^ 

nárquíá, y Si ehtonces y después nos Ka sido prove-* 

ofeoso el <pie #e üonserVase grande, íntegta y Ü6te-

cierite la obra de Fernando é Isabel. Este era el ol^eto 

preferente á qute entonces había que atender $ esta ef* 

la piNteiéra n^cfesidad de la época; este fera el blanco 

principal adonde debía dirijir su tista el monarca «»" 

pañol : todo lo demás porbttenO, pot útfl, póf^alttda-

ble que fuese, figuraba en ittias baja escala y debia re-

chaüaf sfe con ftierzá, si pót otra parte pódta séryír de 

ocasión ó de pretesto para romper la armonía necesa-^ 

ría entre las parte» hfeterojénéás que ctíttipOliiañ el todo 

de nuestra nación. ¿ Qué nos habláis de la «mafmpwfion 

Mfümamienté, del^Uh&taá ék feniúi', dú pt&gmb 

del euprñtu humano, si al misnio tiempo podía destruirse 

con la fuerza y ecsajei*áción de éstas ideas, la monar^ 

quto «][tte acababa de ftyrúiarse á costa dé tatitoá sacfi-

ñcios y después de setecientos años de erlsda ^«erra? 

«La monarquías engrandece, dice ijitiiirot én k fii»-

toria de la civilización hablando dte España, y va co-

soné que tan groseramente me ha tóstiltado, como el coronei 
Manúers. 

—A quien vos insultasteis tan groseramente, queréis deéir, m i -
lord, esclamó Mrs. Fplklaikdi^My vuestí-abenaaiiai v por cotaiiguien» 
te menos inclinada 4 yel- Ttieairás faUas; ^Mfe-os mgnltiiemmea-
te, quC debéis una satisfacción á mi y al corbnel MaHiMte^or vuos»' 
Ira conducta de esta noche p e s a ^ . En cuánto á la diia osdi^fKn^o, 
mas si qüercig obrar owi justicia no os queda mas arbitrio que 
disculparos con el «oronel. Mrs. Falkland habló con infinita calma, y 
sc puso á oscribii' d e nuevo dejatwlo á su Iiermano i^osar stt é í s ' 
curso. 

El noble lord empleó este tiempo en recowbr qnc era una «te-
ñora y hermana suya cea quien d i p u t a b a , y IranMórÉiainde is im; 
de su corazón en una sonrisa deodcfioSa, volvió á núrúrlíi floieotras 
escribía, coil qjos des«nc«sjado8. 

— Y í sabéis, Mrs. Falkktn , repl icó, que en diicasiones como 
estés, los caballeros nos colocamos en mal t e r r eno , teniendo por 
antagonistas á mujeres , po rque , bajo la éjida de vitestro 6eam, 
os akeyeisá decirnos ciertas cosas» qtfe Sbria falla de cduoacilm 
devólyérpslíi, V q«e son durísiuias «te sufrir. 

—tu Verdaa, milord, es siempre dura de sufrir, contestó miátria 
Falkland, y quizás en tatos 0 ( ^ i o a e s , es menos desagradable oir<>-
la de una mujer, que de otro de v tes t ío Bftlsftib aecBOi 

—ES decir que no sois d e mi « ) ^ o n , Mari», dijo Ibrd O e w r y v 
y gue pensáis que la verdad me ofeade. Habeié perdklo vueetm 
íójica, queridanermana. 

- ^ S i algiwa Vez la tuve^ müerd, reqrondléMrs. Falkland^ »»»»>• 
tqy en finimo de ^ p l e á r l a en vos p t ^ que deis t iM satiafaocÍM 
cuíil^Iida al coronel ManiterstMMBo es j u d o tt ^ 
ahi sin hacerlo. 

brando mayor consistencia: tírvenU hiéúo aé sostén y 

apoyo tnstttwciones mas duras, mstituciones cuyo nom

bre despierta los mas lúgubres recuerdos.» Que esa 

iéi^üoíon despierte Mgubre» recuerdos f<en wn escritor 

pr^í lántc , lo concebimos peHectamente i j^ro de to-

^<>| nlidos nos queremos ajJlóVechar de ||u-Confesión 

•ara Íi«der ver, que 16 m(»iaf(|«(i[liS0 8áÍy#|k)élR fuerza 

vigorosa que la relijion mipnmió á la política en tan 

azarosas circunstancias. 

Es necesario convenir, y el mismo Guizot asi lo 

réíCtaoce, que bajo cualquier aspecto que se nos pre

sente la historia política de la Europa en aquella época, 

ya fijemos nuestra vista en lo interior de los estados, 

pía«steirdamos áTOS relaciones-lesteriores; «n todas 

partes se observaba desde el siglo XV ¡ift-misma ten

dencia á la centralización, el mismo instinto á la uni

dad, los esíuerzos continuos para destruir todo espíritu 

de individualismo y crear pueblos y gobiernos, «orno 

hasta entonces jamás habían ecsistido. Este era el he-

cboJktminaatft y„ei ̂ eacácte marcado d» aqael tiompo: 

¿qué podría ecsijirSe do Felipe U en eji siglo XVI, si

no realizar el pensamiento de la unidad, y rechazar 

todo conato de divisiones intestinas? En vez de acusarle 

de hombre estacionario ¿no sc le debería alabar por 

haber sido fiel á la idea saludable que venia dominando 

el siglo, según el mismo GniiotóbSét-va? Confesando el 

citado escritor, de quien vamos hablando , que la cri

sis que esperimentó el siglo XVI no era simplemente 

de ,reforjnas sino de revolttcion ¿cómo tiene la poca 

«onsectieilcifi de acuBáf A Felipe II de hombre dttW>, 

piot-qúé no ítoé Ibleraftle con los féíormadores? ¿Aun 

hay quien le acuse entre nosotros porque preserva á la 

nación dé su ifulna, y á la sociedad de su ittüerlé? ¿láhto 

deseáis la guerra que anatematíz^ al nionaroa qioe 

nos dio la paz? ¿Tanto es vuestro patí'lotfstob, ^«é cu

brís de baldones al que supo conservaros la patria? ¿Tan 

amantes sois dé Vuestro paíá, que escucháis con horror 

el nombre del que supo libertarle de tantos males? ¿Sois 

tan eSpahofes qú0 abomceis al ttüstfe íKey ijue cbMier-

vó la España y os la legó rica y floreciente? ¡Ah 1 I*»* 

]petád «iqtiiétNa áqtólíok ntítHbt-és que SbA htté«r*a gldfia, 

que Itacen nuestro orgullo, y nos recuerdan nuestra 

antiguo poder. Debadnos siquiera la inemoria y los tí-

Felipe It sc manifestó asaz prcvisot' en aquella oca» 

siton, y évttó en ««estra patria no stílo lá ^feíta erit!í̂  

católicos y protestantes, sino también «la bicha étitre 

la emancipación del espíritu humano y la monarquía 

pura, pues era difícil que dejase de empeñarse, habían-

do «aire elUa ima cosa eoi^adítstoria» según lá t ^ * 

hittti M fttísttio tltiiittt. Se láifiehta el Ilustrado i^^-
cittade que «al tiempo que ^iünfaba en H<^n¿a la 

libtíilttd, pet̂ eciese esta éft lo Intérióf dé Espa**, élíl 

donde prevalecía entonces el poder absoluto, tanto cí-* 

vil como eclesiástico.» Cada uno ve las cosas á su ma

nera y no todos las miramos bajo un ¡punto, mismo 4e 

vistan Pttede el escritor inroiestatite líaiftaír eonio üjé^ 

\(á le paréica al poder de Eelípe It; no ¿amos á los 

nbmbres «*o€iî vft importaáciá; pero volvamos 4 plre^ 

guntar: ¿la política de Felipe II salvó á la ín(warq«iía 

ó nó? ¿libido del naufrajio la ta«^ del E«taé9 <ó no 1« 

la líbtó? ¿éónseftó íntegía la corona de los reyes oajWi-i 

licas y refútente te diAdema de Gairlos V, ó debió ar̂ * 

m\^^Ék »1 iiMo para qfne las ̂ isólfeárátí los dBiftijiílgíi;̂  
eos de aquel tiempo? ^^^.,,«,-,,. 

—¡Os entiendo^ J^tWá+ámlmit «I entedo 1 esclamó lord 
Dewry, no teníais necesidad de indicármelo. Me está esperando mí 
cociio, y antes de cinco minutos os libraré de mi presencia, y al 
mismo tiempo no os interrWlÉ|)iré más. -Brtenosdias.Mrs. Falkland. 

^su,l¡er»ano hacia la —Buenos ^l;ü^"Sarl^: puerta. Cuando fiüSól* nilfió'^ft el pestillo , volvió á mirará su 
hermana, pero Mrs. Falkland sepña escribiendo con rápida y 
su(-lta pluma , como si tal cosa hubiera pasado. Herido en su orgu
llo lorottewry, ««róeontal ímpetu la puetia> qiíe Mwestt^ne-
(«er todo» los objetos de la píeto, encairtinAadose al c*rt«^. 

Deslieábase-graciosamente por el paaíliD en diredoíM alt)na«dor 
en el momento mismo, Mê Muí de Vátut, ái aobrina, risoeaa y 
lin,da corno el amor. Al apTocaimaí^ su tto le dio la meoo ip los 
dias, recibiendo por conlestacioa que estoáwidépnsaí 

Sorprendida por b dertu^Ualo del roatt-ft y ̂  ««« fcrtt»i(SB« ma
neras, retrocedió Maricná pera dejarle segair» y lottl deWVy dM 
uno ó dos pasos. PeroreflecsiAttando enMMtcea e n ^ estrabrdHtttfM 
proceda:. ' • '̂ 

—Me veo obligado A saUíf de este eaSa, Mariana, éqo efo ^ 
ipayor qjitacioat ocurrenoiais desagradables «le faertm 1 'War-
cJ»r-«. maldito «eaeí qbe..^. pero yo éíoribiré.iv. y:se•*****•* 
dM.... fa pasará tiempo antes de vefaest<.< gepooi|»l9l W***'̂ !̂ 
I con paso acelerado se marchó, dejando A HarianiB t o B l l * T ^ 
entender palabra de las última* tjue pronnaciói • _ _ ' 

Al oir ijorrar k perteznoUl» btclatoó nlwi>ÍBhn«irite> 4 ^ ,?»** 
gracia haWáku^du»! % ealra^d» «a «1 (Mmeder̂  i*ój* '"""W 
W<»fiv«rBaei<¿i ^po:«|lcor«»»lllannors» ptwiew»»!**'*»^'?*»^ 
vida y thsle, se metió en la pieza de música sin reparar si habia 
alguno. ' 



L« é|)oca de Felipe íl fué orílica: la guerra que 
sostuvo simultánea y sucosivamiíntc con la Turquía, la 
Ft-ancÍA, 1« Inglaterra, la Holanda y con casi torios 
los protestantes del imperio, sin tener jamás un aliado, 

• ui iwk la raiüa de stí familia en Alemania, ecsijia que 
*»rt Eíipáña Sé üónservase la paz á toda costa, aun cuan-
¿(^.para conseguiilo hubiese sido menester ronuhciar á 
ttft ipoî iemf mas Ó menos lisonjero. Lo repetimos: la 
nece»dai apremiante de aquel tiempo, era robustecer 
[06 "vííKíiilos que recientemente habían unido las coro
nas de Castilla y de Aragón; apartar todo Jo que pu
diese servir de protesto para que renaciesen las turbu-
lentias recien apagadas de la primera; impedir todo lo 
que (uese capar, de enervar la fuerza de nuestra liá-
tionálidad amenazada, y cortar en sta principio todo 
molivo de división, que por de pronto habría ocasio-
Tiado lina güferrá y despticS hubiera traido en pos de sí 
la destrucción de la monarquía, Icf iintatido sobre sus 
rniUiais tJ lá reiMiblirá ó el feudalismo. Cualquiera que 
k la sazón hubiese ocupado el trono español, ese ha
bría sido so deber; y «í no le hubiera cumplido , ten
dríamos derecho para decir que el íielo habia mirado 
con enojo á la nation de S. Fernando. 

¿Ipéro tan inminente era el peligró que amenazaba 
á 1A B^onarquía, que no hubo otro remedio para evitar 
sürüin* SÍfio el despotismo y firania de Felipe II? ¿No 
M {rado de otro modo salir al encuentro de tamañas 
tftfótnídades? No aí-erlámos qué otro rumbo hubiera 
potlido darse ala política en aquel tiempo, para alejar 
dé EiÉpÉLÜíá él diluvio de sangre en que se ahogaba lA 
Alemania por la condescendencia y transacciones de 
€iéx\^i V, y lA guerra en que ardía la Francia , pro-
ini>vida por el calvinismo. Y cuenta que no nos propo-
n«ftM« defender en un todo los actos del fundador del 
Eéle^rtal; sabemos qué en })ol(licano hay autoridad in-
faJiUe; fpeh) reconociendo al Alismo tien]|)o que se ha 
ééSíiJéfaió ttittcbo, y qne se han recargado demasiado 
las tintas en el cuadro que han hecho algunas plumas 
dét Mtoadtt ée Felipe II , t»o pnede déséoilócersé que se 
at«K34l)á á la sociedad y á los tronos pretestaúdo una 
WíttHttá rél^iósa, y prometiendo rtMnper las cadenas 

qoé ti«$ta entonces Agoviárao! 4 Ift hiímanj,dfi4- )^P^: 
cM^^jllHHesb |^k-»l«4hi«ir A 1«W ihel^ ^ ae «lejah 
fácilmente arrastrar al oír palabras (Jue halagan y des-
lambraii c©mo sucedía á los paisanos de Alemania; 
péfo pbr lo inismo estaba indicada ]por si misma la ne
cesidad de cerrar la paierta á toda tentativa de innova
ción , toda vez que tantos peligros entrañaba de rom
pimiento. 

Sí atacando á la relyiou, se atacaba á la sociedad, 
menester era que la sociedad se uniese á la rclijion 
pira bponeJí- un dique poderoso á los esínerzos de un 
enemigo común. Este era «1 remedio, y Felipe U lé 
bwscci: Aplicándole córt» lo hizo, ha merecido bien de 
la relijion y de la monarquía. 

No se nos oculta que «iempre se cometen escesos 
especialmente cUAIldó hay que habérselas éoft un etie-
migo eneutierlo y poderoso; pero estas dettiasiás no 
debe delatarlas la actual jeneracion que ha dado testi
monios biteh palpítítttes de intolerancia, y ha sancio
nado una lejislAoídíi opresora, admitiendo como bas
tante prueba para íoridenar á un ciudadano la sospecha 
dptpwfowhi tener opiniones contrarias al gobierno. 

Felipe II no tuvo la culpa de ser rey en circuns-
taacÚH tan lamentables como las de su tiempo; y aun 
cuando pudiera acusársele de la tiranía que le echan 
en cara los protestantes, ciertamente que no es el si
glo JLIX el que puede hacerlo, sin ésponerse á oir 
fllo«»ftcioneB muy fundadas de barbarie , en medio de 
su!hÍ^4;Á¡«ti^lar4y ^ecálilÁiiá éivttizáisibh.. J^¿f. 

Varios periódicos de la corte se han ocupado estos 
dÍAS en una cuestión de rivalidad efttrc el banco de San 
fWiiíAwle y el de hflbel II. 

í% Éspmití¡sa rftcoftoee las razone-s qt»e m ella asis
ten al primero; y antes de mucho emitirá su voto ra-
Bonaw» «ebi^ ,>3lî  grave contienda. 

Í l f i t t*^ t0 nos Ct)tltefltaréíftós con decir (Jtie tene
mos 4 la vwtft la esposícion dociunentada que elevó á 

^ 9i M. la í«irt» d« tí^biemo del batifeo de S. Fernando 
6Óii:«40tíVó\!élí^cíbacioji del de Isabel II , verificada 
por Real de<««ta de 28 de enero último, Asimismo he-
HR»n*¡conW5Í*) IA ftettl cédala qtw en 9 de julio de 
1829 se espidió en Madrid por el Sr. D. Fernando Vlt, 
2?5rén3o el retengo de S. Fernando. 

XA lécitura ae aoibos documentos nos hace lamen
tar ^ í ' l l ^ é l l i t e í f W a o l o i í RáyA Sido áésáteriaida 

por el gabinete González Brabo. La cuestión no se pre
sentaba al Sr. Carrasco tan sencilla y de fácil solución 
que pudiese adoptarse la disposición que se meditaba 
sin consultar á por.soiias entendidas en el foro, y con
tentándose con el voto de hombres mas ó menos prác
ticos en los manejos de bolsa. No se crea desacertada 
esta ecsijencia, porque se trataba de fijar el alcance de 
los derechos de un tercero, á saber, del banco preecsis-
tente , que en tiempo oportuno había espuesto los per
juicios qne le irrogaría la nueva creación que hoy se 
presenta á compeür con él: y por consiguiente solo á 
letrados de ilustración y de conciencia comiietia juzgar 
sobre la legalidad ó desarreglo de la inedida proyec
tada. 

Seguro es que el Sr. D. Fernando Vil, á pesar de 
hallarse como se hallaba en 1829 con facultades om
nímodas y sin trabas en su soberanía, no habría usa
do de ella sin embargo para érijir el banco de 3. Fer
nando , sin un previo maduro ecsámen, cuyo resultado 
le asegurase de que por ello no lastimaba conocida
mente los derechos del (jue instituyera su augusto 
abuelo. Así es qué la citada Real cédula presenta ei 
establecímieüto del Sr. D. Fernando mas bien como 
una subrogación al banco de S. Carlos, que como una 
fundación nueva é independiente. 

Así obraba un soberano en los tiempos del réjimeh 
abolido. Cuan de Otra manera, con cuánta mayor lije-
rfeza ha aconsejado á una Reina joven el ttíínistro cons
titucional , el parlamentario personaje á quien se debe 
la erección del banco de Isabel II! 

MMMMa*a 

Como en su logar observarán nuestros lectores, el 
Congreso quedó cótistituido en la sesión de ayer. Para 
lograr á la mayor brevedad este resaltado, el ecsámen 
de las actas ha sido superíleial y somero, á pesar de 
que razones gravísimas Aconsejaban un proceder opues
to en este puhto. Las actas de Burgos y MálAgA, las de 
falencia y León, las de la mayoría de las provincias, 
habían sido objeto de cuestiones empeñadas parpí los 
periódicos de varios matices. Sin embargo el Congreso 
las ha aprobado^ en lo jeneral, sin discusión; y si al-

do ahogada, ha sido cbnkpletamérité desatendida. Nos
otros debemos consignar estos hechos para la historia, 
una vez que seria completamente ineficaz insistir en 
nuestras reclamaciones, vistos los resultados que han 
producido otras de igual clase. Al tmmoá ftos qtteda la 
complacencia de que las enormes ilegalidades de láS 
últiihas elecciones son una verdad evidente para toda 
¡a nación: en ellas han arrojado completamente la 
máscara los hombres que monopolizan el poder; han 
demostrado lo que puede esperar de ellos el país; han 
dado el último desengaño de que las palabras de re
conciliación y de tolerancia que á los demás pArtidos 
han dirijido en situaciones criticas, no tenian otro ob
jeto que convertirlos en instrumentos serviles de «us 
planes, para ejercer con mas seguridad su eáclusivo y 
funesto predominio. 

Kn ftiMAa Ittt «ftt»ll»iAo ttn« iHevóht«i«H. K | é«lr» 
rcjidor se ha declarado independiente del presidente y de todos 
los demás jefes del partido, Inista que utt congreso jenend dis
pensa del pbdcr supremo. Î os habitantes ¡se muestran satisfechos 
de esta actitud del correjidor. 

Kn lii«Jii estMli iHftÉ'istÉiíAIdNis de ilUe lok Jiesul» 
tas se instalarán pronto. 

1<;n l a s Auttl lnn me l ia Mentido s e g ú n loM pefltí» 
riódicos ingleses, un fuerte temblor de tierra; pero ttó lia tenido 
resultados funestos. 

l i a eapedie lon de l r e y d e PrwÉlM á tttatiUkiiklñk 
(Jtt, Í19 ttoií&'á efóéto pórahtíKiíi . ^ 

i l «wqiM» tté l tMt^»b« l l«k« d e f eheé ia á 
Froshdorf -k fines del pasado , y se le espera en Uoi-itz á media
dos del corriente. 

A e a b a n d e pi ih l leapse e n Vavié lai» 1 9 3 f<4liM« 
Ihsde Babrius, según el mftnuScrito descubierto por M. Mittoidís 
Minas en el convento del monté Athos. Estas fábulas et-an muf 
PéCottWndádás por Séneca y Oainliliáno, y se estudiabníi mUcho 
ell las escuelas Bizantinas. 

Kscriben de Gonstantinopla i." de setiembre; 
li*M áltLnittM eairtft» Úé Ite ettidad d« 1BHaíd»d' 

refiereh: que utt domiugb per lá mañíiiü, mietitras el ciínsul 
flfancés de este punto iba á la iglesia católica con los empleados 
en su cancilleria, les impidió wú *cid ti paso. Los empleados je 
réchaíaron, y continuaron con su cónsul Su camino h4cia la 
iglesia , adonde llegaron Siü Vropieíó. 

Pero ú seid artwtiftd á la f febe y penetró brUsCáiUtoté Con 
ella en el templo. Los criátiánS» qUc liabia ctt él quisieron hacek--
Ibs salir; resistiérttnse lOS tttusúlmanfe*, y se trabtt «tó lucha 
vitolemá qtté terminó solo con la intervent4oii út la fuiJî isa arma
da. Hubo htírtdós por ambas partes. 

Üi aM«Ml»too « e Phtim <tmtmmt*rA « 1 » At> iketM' 
bre,'di-adB S*nlMofliáio, la cspillsi de las heWftafrtas dfel Buen-
Sócoî ó, caBe de Nuestra Señora de lóS GámpOfs. 

A!» not^s pos^ insertar hoy «I tr(Had« <k Fr<fncÍ9 wn ^Mm^ 
rnecot qnt ofrwimt ayer. 

CORIÑA 13 de octubre. 

Del escrutinio celebrado ayor para el n'cmplazo de un senador, 
lia resultado la terna siguiente: Sr. forcelledo, canónigo de Santia
go, por Wa'^ votos; Sr. Paz y Menibicla, por 3819 , Sr. Ozores, 
por 3515. Otros señores obtuvieron numerosa votación, entre ellos 
el señor obispo ausiliar de la diócesis, que reunía 3051. 

l'or orden del jefe r»|ítíco acaban de ser trairbs A la Corcel de 
esta ciudad, desde Mellid, el alcalde y secretario del ayuntamien
to de aquella villa. Se los imputa haber promovido una Bsottada. 

-La opinión se empieza á pronunciar á favor de los presos en el 
punto de su residencia y en esta capital. A otro correo infórmate 
á W . sobre el particular con mas datos. fCAirresp. part.J 

" •• ' •" ' ' ' " ' — " "•'- ' i "•'•'' ' 
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SAKtO DEL D U . 

Sají ÍMcas, mártir y (¡vatijelista. 

Tue natural de Anlioquia. Se convirtió á la fe á efecto de 4a 
[)rc(licacion de S, Pablo. Escribió el Evanjelio y el libro de lo» 
lechos apostólicos. Padeció martirio á los8'|. años de su edad. , 

SANTO* ÜÉ MAfÍANA. 

San Pedro Alcántara y santa Rüsina, virjen. ' 

Cuarenta horas en la iglesia de san Cayetano. 

CK>RT£S. 
SIEUAIK). 

Sesión de ayer. 

Se abrió á las doce y media con la lectura y aprobación del 
acta de lá anterior. 

Juran bs SreS. marqués de Peñnflorida, Büiz dé la Tfega, 
y otro. 

Quedan sobre la mesa los dictámenes de la comisión de acias 
favorables á la validez de las de Castellón dé la Plana, ilueiteá y 
Pontevedra. 

0RDEJ< Í)ÉL b u . 

Nombramiento de comisiones. 
Nominadora. Queda definitivamente conuiueBta de los Seño

res duque de Castroterreño, marqués de Miraflores, Gatdlli; 
Tarancon y Olavarricta. 

De actas. Queda compuesta do los Sres. conde de Eip«teta, 
Medrano , La-Itera, Primo de Rivera y Ondovilla. 

Se cita para mañana levantándose la sesión. 
CONftRtSO. 

Sesión de ayer. 

S« abre A la una con la lectura y apWbaciiotl del oétá. 
Ocuptm su banco todos los individao» del gabinete. 
Quedan sobre la mesa dos úictáthanek de la comisión de ác-

U*'$ f^gmimBáo ia múmisioñáél Sr. ReittOso por Valiadólid , y 
ouío SAüor di|)utado Cuyo nombre Jioenteidimoí, y de quifê ŝ las 
actas GstoH ya api'obadas. 

El Sr. Arrazola, electo ilipulado por las provincias de Valla-' 
dolid y Zamora, opta por la primera. 

ORDEN DEL DÍA. 

Sogmi lo projionc la comisión son admitidos como diputado»' 
los Sres, Salva por las islas Baleares y marqués do Gasa Ifujo 
por Córdoba. ; 

Si? pone á discusión el dictamen r<áativo á las acta» de la 
provincia de León, y áepues de algunas Tijeras observaciones h¿-
chas sobre el por los Sres, Quinto, Saiió, Jispert y Nocedal, son 
aprobadas como la comisión propone, admitiéndose como dipti-
lijdos por esta provinciaá los Sres. Balbuena, Andrade v Pam-
bley. • 

Se aprueban las actas de l.a nrovincia do Oviedo, y se admite 
como diputados por la misma á los Sres. Moii, Pidal, Ganga Ar-
güoUcR , Alvarez Arenas y Posada Herrtíra. 

Se lee el dictamen de la comisión proponiendo la aprobación 
de las actas jon»rales de la Corufia. 

El Sr. Quinto so opone á la a{)robacion de eSte dietiiihóii por
que el espediente está falto de la instrucción necesaria para re
solver sobre él. Cree que el acta del distrito de Santiago ei ioff^ 
pcchosa, porque debiendo halarse entregado una copia de ella 
en el ayuntamiento el dia 8 de setiembre , no se entregó hasta el 
dia 15, lo cual le hace sospechar que el acta fué en blanco i h 
capital, y que allí se llenó en la junta jenerni, remitiéndose etl-
tonces la copia á Santiago. Para poner esto en claro dice S. S. 
que deben reclamarse los partes diarios de la votación de Santia-

'go; y si comparados con el acta están conformes, entonces el Adtíi' 
debe declararse válida. 

También eslraña S. S. que no Se haya reclamad» el acta del 
distrito de Carballo, asi como se ha hecho respecto de laS de lá 
Coruña y Ptientcdeume; pues habiéndose anulado tes volós áé 
aquel distrito, deberla tenerse presente el acta )»ra ver SlJít 
anulación fué bien ó mal hecha. 

El $r. Diaz Cid , como individuo de la comisión, !á ésñetíié 
diciendo , que juzga por lo que consta eú el elidiente. 

El Sr. Orense pide que se léanlas com«n¡fcacioiWs hafcittóSéaí' 
tre jacjomisip^y.«] gobierno sobre oi Bcgtá tié t̂arbctto j téidas 
dichas coníunicacíotteB aphrece de ellas. que la comisioh ha pédi»̂  
do esta acta, y ipic el gobierno ha contestado no poder remitirla 
porqne no ccsislc. 

También impugna el dictamen el Sr. Posada, y lo defieÁde el 
Sr. Armero. 

Se Ice la siguiente: , 

Propánitión incidental. 

Pido al Congreso se sirva declarar que se suspenda la dí̂ Siíftin 
del dictamen sobre las actas de la Goruña, hasta quo «« halle 
constituido el Congreso.—Eguizabal. 

Apoyada por su autór Sé pregunta si so toma en consideración. 
Es la votación nominal y queda desechada por &9 votos con

tra 35. , jíV 
Ctttjtóhüa la discusión^ 
El Sr. Nocedal impugna el dictamen estraíjía'*'̂ '' fl̂ e la comií— 

sioilen mi prtncti)io conceptuase necéSaHóife)''*'" * 'a vista lá.acda 
de parballo como so ha visto por sus céflWiií̂ í̂wnes al goVierho, 
y que deépues haya mudado dé piar¿c«í'í*58»ndo inttbcfeSaHá la 
píesbntttciOiiíde fcha acta. „] ' 

El Sr. Rey por la comisión, o9a*W* *(iie esta ctbfi i] pritící-
pio necesario tener ala Vista el «üi* * Garballoj^cíbMé (lés-
pues ecsaminamdo mejore! espedieSte ha vistoíjüe íió hama til né-
eesidtd, y íjue la junta jehei'«fl'ÍP*'''<'<̂ i<i leíalmeñté y estuvo áa 
sÁádreckd analanéo tos voM#*'dos á los diputados p6!r 1«S ra
la*»* ya esfWBStas. ' 

Sé dieviart ei puato lüAcieatGmétiW É»(^k^o. 



A petición del Sr. Orense se loe una larga protesta hecha por 
ua elector de la Coruíia contra las elecciones de aquella pro-
•vincia. 

So procede h la votación , y ŝ on aprobadas las actas de la Co-
ruña, admitiéndose á los Sres. Castro, Malvar y Goira. 

Se hace la preganta de si se admite por la niisma provincia al 
Sr. D. Luis Armero. 

lil Sr. Nocedal propone que se deje la admisión de dicho se
ñor para cuando se halle constituido el Congreso; porque habien
do admitido empleos del gobierno después de haber sido elcjido 
diputado, habrá de sujetarse á reelección, y ofrece por tanto di-
íicultades su admisión en este luoinenlo. 

El Sr. Llórenle como de la comisión manifiesta que las difi
cultades de este jénero corresponde á otra comisión el dar dicta
men acerca de ellas; y por consecuencia que no es ahora cuando 
debe resolverse el caso del Sr. Armero, sino cuando se haya so
metido á la comisión de los casos do reelección. Del mismo modo 
ha procedido hoy el Congreso respecto del Sr. marqués de Casa-
Irujo, en cuya admisión no lia habido dificultad ninguna. 

A petición del Sr. Orense se lee el art. 7.° del reglamento. 
Repetida la pregunta respecto del Sr. Armero, queda admi

tido. 
Queda solire la mesa el dictamen de la comisión, proponiendo 

landraision del Sr. Ahumada como diputado por Málaga. 
E\ Sr. RÍOS Rosas opta por la provincia de Málaga, el señor 

García Hidalgo por la de Córdoba, el Sr. Mayans por la de Valen
cia , y los Sres. Mon y Pitlal por la de Oviedo. 

El Sr. conde de Santa Olalla participa al Congreso que ha acep
tado el nombramiento de seDador por la provincia de Badajoz, por 
]o cual no piiode tomar asiento como diputado. 

Con arreglo al reglamento se procecle á la constitución definiti-
•»« del Congreso principiando por el nombramiento de presidente. 

Verificada la votación resulta eleiido el Sr. Castro y Orozco 
por 92 votos, obteniendo 27 el Sr. Isturiz, uno el Sr. (.Cortázar, 
uno el Sr. marqués de Someruelos, uno el Sr. marqués de Vilu-
ma, uno el Sr. Castro (I). Joaquín) y dos papeletas en blanco: 
total 12o. 

Se procede al nombramiento de los cuati'O vicc-presidcntcs, y 
resultan olejidos: 

1.° El Sr. Pacheco por 93 votos, obteniendo 14 el Sr. Olivan 

5 repartiéndose los demás hasta 121, entre otros varios señores 
iputados. 
2.° El Sr. Govantcs por 96 votos, obteniendo siete el señor 

Olivan , y los restantes hasta 109, repartidos entre varios señores 
diputados. 

3." El Sr. Armero por 09 votos , obt<>,niondo 44. el Sr. Olivan 
y repartiéndose los restantes hasta 129 entre varios señores dipu
tados. 

k,° El Sr. Perpíñá por 69 votos, obteniendo 22 el Sr. Olivan 
y 11 el Sr. Galvet, y los restantes hasta 109 repartidos entre otros 
señores diputados. 

Se procede al nombramiento de secretarios, y resultan eleji-
dos: 

1." El Sr. Malvar por 72 votos, teniendo ih el Sr. Nocedal, 
y los restantes hasta 9b repartidos entre varios señores diputados. 

2.» El Sr. Rey por ^h• votos, obteniendo cinco el Sr. Collan-
tes, y los demás hasta 86 repartidos entre otros señores diputados. 

3.° líl Sr. Polo por 69 votos, obteniendo cinco el Sr. R. Jí-
ner, y los restantes hasta 79 entre otros señores diputados. 

i . ' El Sr. Jispcrt por 66 votos, obteniendo nueve el señor 
Collantes, y los restantes hasta 88 entre oíros señores diputados. 

Acto continuo el Sr. presidente'nuovamente clejido, presta ju
ramento en manos del Sr. presidente provisional, y ocupa en se
guida ^u asiento. 

Después el mismo señor nuevo presidente recibe el juramento 
¿ los vicc-presidcntcs, y continúan prestándolo todos los demás 
señores diputados que son llamados de dos en dos por orden de 
provincias. 

Ultímamento lo prestan los nuevos señores secretarios, todo 
con arreglo á la fórmula del reglamento. 

El Sr. presidente : Queda el congreso definitivamente consti
tuido , y se pondrá en conocimiento (leí gobierno y del Senado. 

En seguida pronunció un breve discurso dando las gracias al 
Congreso como es de costumbre, y propuso un voto de gracias 
k los individuos de la mesa provisional, el cual fue acordado por 
unanimidad. 

El Espectador inserta la siguiente protesta elevada á las Cortes 
j)or los funcionarios que se espresan. 

«A las Cortes: Don José Marqués, alcalde constitucional, y 
1). Juan líuguct, teniente de alcalde de la de Vilademuns, Ter-
jadellas, San Marsal, Vilamart, Ollero, Vilademi, Orfaus, Pa-
rits y GalUners, cuyos nueve pueblósforman la antigua baronia de 
(le vilademuns, acuden á las Cortes para hacer presente: 

«Que los nueve pueblos referidos fueron agregados al distrito 
do Coniallera para las elecciones de diputados á'cortes y pro
puesta de un senador que acabín de verificarse en esta provincia 
de Jerona. 

«Los esponentes aun cuando se hallan suscritos en las listas 
por disfrutar del derecho electoral, no han tomado parte en la vo
tación por que asi creen haber obrado bien en su conciencia , pe
ro se han llenado de asombro al ver en el Boletín OAcial de 24 de 
setiembre prócsimo pasado, nüm. 123, en que se na publicado la 
lista de los sujetos (juc se dice haber tomado parte en la elección 
«presada , dontle fijaran los nombres de los esponentes. Hay mas 
aun, en ac^uella lista hay 18'i. vocantes, y de estenümero consta álo8 
que suscriben que solo usaron de su derecho como unos 80 ó 60, 

Iirócsimamente, resultando por lo tanto que han sido suplantado» 
os votos de 120 electores. 

«El honor de los diputados electos, el del gobierno, el prcsti-
jio dd GoníO-eso y hí>sta la hijitimidad de sus altas funciones se 
r^enlirian de que este atentado ton grave que falsea la represen
tación nacional, quedase sin el esclarecimiento que conviene. 

<( Los esponentes además, celosos del cumplimiento de las le
yes, y no queriendo que su voluntad sea suplantada impunemente: 

«Suplican á las Cortes se dignen tener presente lo manifesta
do al deliberar sobre las actas deestaprovin(;ia. 

« Vilademuns 4 de octubre de 1844.—José Marqués Juan 
Huguet.» 

Bociiniento notable. 

Los periódicos de esta corle publican el sigtiíente 
manifiesto. 
' El duque de la Victoriaálos españoles.—El dia lOde octubre 

de 1844 es el señalado por la ky fundamental de la monarquía pa
ra que S. M, la Reina Joña Isabel U entre constitucionalmente á 
gobernar el reino: en él, cumpliendo con una deuda de lealtad, de 
honor y d(i coMipncja, debería poner en sus augusta» manos la 
autoridad Real que Igg Cortes, en uso de su prerogativa consti
tucional depositaron en las mias. Desde que el voto nacional me 
señaló entre mis conciudadanos para honrarme ensalzándome á 
la Rejencia, deseaba que llegase este dia, el mas satisfactorio de 
mi vida pública, en qué de la cumbre del poder supremo debía 
descender á la tranqttilicM del hogar donié»tico, consagraado mis 

últimas palabras á la gloriosa bandera de la Constitución , que el 
pueblo habia enarbolado para reconquistar su libertad, y que dos 
veces en este siglo, á costa de torrentes de sangre, había salva-

. do la dinastía de sus reyes. La Providencia se ha negado á mis vo
tos y á mis esperanzas, y en vez de hablaros en medio de la cere
monia de un acto augusto y solemne, os dirijo mi voz desde el 
destierro. 

El mundo entero sabe (]ue jamás ha habido mas libre, mas 
franca y mas jeneral discusión ([ue la que precedió á mi nombra
miento de Rejente. Acepté, españoles, esto cargo, no como una 
corona miu-al, concedida por victorias, sino como un trofeo que 
el pueblo habia puesto en la bandera de la libertad. Fiel obser
vador de las'leyes, jamás las quebranté, nada omití para hacer 
la felicidad del pueblo; cuantas leyes me presentaron las cortes 
fueron sancionadas sin dilación; el ejercicio de la acción de la justi
cia fué independiente del gobierno, que jamás usurpó las fun
ciones de los demás poderes políticos; y todos los manantiales de 
riqueza y prosperidad recibieron el impulso y protección que las 
circunstancias permitieron. Si alguna vez, para conservar el im
perio de las leyes tuve que apelar á medidas fuertes , la justicia, 
no el gobierno, decidió de la suerte délos desgraciados. No des
cenderé á los pormenores de mi conducta como Rejente: la his
toria me hará justicia: yo me someto á su ínflecsíble fallo ; ella 
dirá con una iniparcialidad, difícil en mis contemporáneos, si tuve 
otra aspiración mas que el bien de mi patria , ni otro pensamiento 
que el de entregar cu este dia á la Reina Doña Isabel 11 una nación, 
próspera dentro y respetada fuera : ella dirá si en medio de las 
ajiladas luchas de los partidos seguí otra divisa mas que la de 
salvar la libertad , el trono y la ley , del encontrado vaivén de las 
pasiones: ella podrá decir las causas que detuvieron la realización 
de muchas útiles reformas. Cuando se prepararon nuevos distur
bios , nada omití en el circulo de las leyes para evitarlos : no vol
veré la vista atrás: no trazaré el cuadro triste de funestos aconte
cimientos ([ue todos lamentamos, y «¡ue dejándome sin ini;dios 
para resistir, me obligaron á tomar asilo en un país hospitalario, 
protestando antes en nombre de la santidad de las leyes y de la 
justicia de su causa. 

Proteste , españoles, no por miras de una ambición que jamás 
ho abrigado, sino porque así cumplía á la dignidad de la nación y 
de la corona. Representante constitucional del trono, no podía ver 
en silencio destruir el principio monárquico: depositario de la au
toridad real, debía defenderla de los tiros que se la dirijian : per
sonificando el poder ejecutivo , estaba en el deber de levantar la 
voz, cuando veía hacer pedazos todas laslcyos. Mi protesta tenia 
por objeto cortar el funesto precedente de convenir en nombre del 
trono eu su destrucción; no era un grito de guerra , no hablaba á 
las pasiones ni á los partidos; era la esposicion sencilla de un he
cho , una defensa de los principios y una apelación á la prosperi
dad. Alejado de vosotros , no na habido un jemido en el reino que 
no haya tenido eco en mi corazón, no ha habido victima que no 
haya encontrado compasión en mi alma. 

Cuando llegue el dia feliz en que pueda regresar á mí (luerida 
patria, hijo del pueblo volveré á contundirme eti las filas del pue
blo , sin odios y sin reminiscencia; satisfecho de la parle que me 
ha cabido para darle la libertad, me limitaré en mi condición pri
vada á gozar de sus beneficios; mas en el caso de peligrarlas ins
tituciones que la nación se ha dado»la patria, á cuya voz jamás 
he ensordecido , me encontrará siempre dispuesto á sacrificarme 
en snsaras. Y si eh los insondables decretos de la Providencia 
está escrito que debo mOrir en el ostracismo , resignado ccMi mi 
suerte haré hasta el último suspiro fervientes votos por la indepen
dencia , por la lihorlad y por la gloria de mi j)atria.—Londres 10 
de octubre de 1844.^-El duque déla Victoria. 

ESPÍRITU DE LA IMPRENTA. 

EL CLAMOR PUBLICO liace ver los inconvenientes de la refor
ma de la Constitución. 

EL HERALDO ataca el manifiesto de Espartero. 
KL ESPECTADOR ecsániínando los trabajos del señor Mon dedu

ce que sus conocimientos rentísticos son fabulosos. 
EL CATÓLICO dicc (pie todo lo que han dicho los periódicos de 

la situación sobre el estado de Navarra carecía de fundamento, y 
que no lia sido mas que un manejo electoral para ahogar la voz de 
los monárquicos. 

EL TIEMPO ecsamina la cuestión de reforma constitucional. 
—El Clamor Público contiene los siguientes párrafos: 
El señor Martínez de la Rosa devoraba ayer en el Congreso el 

proyecto del señor Aribau sobre reforma de la Constitución , que 
llevó en su cartera para entretenerse durante el nombramiento de 
la mesa. A jiesar de la fuerza de razón que todos han reconocido 
en este documento, el autor del Estatuto demostraba en su fisono
mía que semejantes argumentos no pueden convencerle. Para S. E. 
no hay obra preferible al raquítico Estatuto. ¡Lo que puede el ca
riño de padre 1 

Con tanta precipitación se aprueban las actas en el Congreso, 
y tan poco repara nadie en lo que se vota , que en la sesión de 
ayer fué admitido un diputado sin haberlo pedido él mismo, como 
previene espresamente el reglamento. 

Parece indudable que la joven España vuelve á estrechar sus 
filas para hacer la oposícsíon. Ayer se nianíi'cstó ya esta tendencia 
en la votación de la mesa y nos han asegurado que después se re
unieron á fin de combinar la marcha que han de seguir. 

Este pequeño bando del Congreso toma asiento en el centro iz
quierdo. ! 

—En el Heraldo se lee : 
Creemos que el Congreso anduvo parcial en la aprobación do 

las actas de la Coruña. 
Las elecciones ofrecían dificultades, y el reglamento previene 

(jue cuando esto suceda, se aplace su discusión para después de es
tar el Congreso constituido, l)econsigiüent«, precepl^ándolo asi ter
minantemente el reglamento, no sabemos Cómo la mayoría die los 
diputados y de los ministros votó en contrarío sentido. La contra
dicción sube de punto, porípie el dia pasado so aplazó la discusión 
de las actas de Navarra por un motivo idénlico. 

Estas pequeñas arbitrariedades, tan patentes como mezquinas, 
son las que matan á los partidos, mucho mas en cuestiones de 
hecho donde no cabe interpretación. 

Mucho nos agradó ver al señor marqués de Viluma, con quien 
es sabido que no tenemos simpatías políticas, votar con arreglo 
ala ley y á los precedentes sentados por el Congreso, aun cuando 
uno de los diputados que debían entrar por la Coruña se sentará 
probablemente á su lado. Tan imparcial como se mostró ayer el 
señor iiiar(jués debió haberse mostrado el Congreso. 

—El Tiempo contiene lo que sigue. La mesa del Congreso se ha 
constituido con las mismas personas que anuciamos ayer, como 
acordadas por la mayoría de los diputados que se reunieron al 
efecto. El Sr. Castro y Orozco, presentado en una reunión recien
te , como candidato preferido por el presidente del consejo de mi
nistros , y aceptado después por el resto del gabinete, con quien 
so le creía en oposición, es hoy presidente del Congreso. Los 
cuatro vico- presidentes no tienen á juicio do todos la misma sig
nificación política, ora se consideren las combinacioaes deseadas 
ó propuestas por los mismos señores diputados que tuvieron la ini
ciativa en la elección del presidente, ora se tengan en'cuenta las 
presuntas opiniones de los vice-presidenles «tejidos respecto á la 

marcha de^miuistcrío y á las cuestiones que éste va i presentar 
á la delíberaciijn del parlamento. 

Nosotros sin manifestar ahora, porque no lo Creemos del caso 
nuestra conformidad ó desacuerdo con los que opinan <me la elec
ción de la mesa no debe tener significación alguna política, cree
mos que sí la tiene, y no podía menos de tenerla la que se verifi
có ayer. Sea útil y conveniente ó no lo sea , la verdad es que * 
siempre serán vanos los esfuerzos de una cámara ó de parte de 
ella , para no establecer ningún principio, ninguna opinión po
lítica en el nombramiento de los que han de componer la mesa 
de la presidencia, mientras estemos en tiempos de (jontíouas mo
dificaciones y mudanzas ministeriales. Para nosotros las indica
ciones vertidas respecto al ningún sentido político que habia de 
tener la elección de ayer, era un medio y no mas de procurarse 
el triunfo de esa significación (jue se pretend.a combatir ó disi
mular. • ' 

El señor Castro y Orozco , que es uno de los diputados mas 
señalados por su posición y por sus ahlecedentes políticos, fué 
desde luego presentado como un testimonio de apoyo-al presidente 
del consejo de ministros, y la aprobación que después mereció es
te candidato del ministerio entero ha producido su nombramiento. 
Este nombramiento se ha debido principalmente á aquel lado de la 
cámara cuya mayor parte significa una decidida aprobación de los 
actos verificados y anunciados por el gabinete Narvaez. La elec
ción de los vice-presídentes ofrece hasta cierto punto, como dice 
el Heraldo, una notable anomalía con la (jleccion del presidente; y 
cualíiuiera que seo la causa de esta anomalía, ello es que ecsiste.... 

Nosotros , volvemos á repetirlo, creemos que la elección de la 
mesa que cKrije hoy los debates de la cámara popular, tiene signifi
cación política, aun cuandono tuvíeramospresente mas qué las com
binaciones que se han proyectado, y las (fificullades que estas com
binaciones produjeron. La aceptación del Sr. Castro y Orozco por 
todo el ministerio después de algunasdudas, debe significar en nues
tra opinión que los ministros han fortalecido los vínculos que los li
gaban entre sí, y que el Congreso no presenta hoy una oposición 
formidable al ministerio Narvaez. La eteccion do la mayor p r t o de 
los v ice-presidentes significa que hay en el Congresí) una parte mas 
numerosa que la que se esperaba, contraria á algunas cuestiones 
importantes, cuya discusión va á comenzar. En medio de esta di
sidencia, tan natural en los cuerpos lejisladores, y tan inevitable en 
las presentes circunstancias, nosotros tenemos una satisfacción en 
creer que los principios (pie representan los nombres de los dig
nos individuos de la mesa, son los pvinci{)ios de discusión que de
ben dominar en los gobiernos representativos. 

Ayer han circulado algunas voces sobre crisis ministerial. De
cíase que los individuos del gabinete no estaban muy conformes 
en algunas medidas importantes, y se señalaba entre ellas la que 
tiene por objeto una nueva ley electoral. Nosotros no concebimos qde 
se susciten ahora en (d seno del gabinete pequeñas diferencias, des
pués de haberse transijidolas mayores. De todos modos, las mutuas 
prendas de unión y fortaleza que se han dado los ministros, debeti 
ser una señal de que esas diferencias no ecsisten, ó de que si «fc-̂  
sisten, deben terminarse sin alterar en lo mas mínimo la armonía 
del gabinete Narvaez. 

—El Eco dicet 
Asegúrase ({ue hay unamayoría en los cuerpos coleütl^^'^r^ de

cidida á oponerse á la reforma del código fundamental, y que es la 
(jue mayor interés tiene en {\ne cuanto antes se presente él pro
yecto de ley para desplegar su pcnsamieuto. Esta.mayorju),quiere 
tan solo, que se lleven á cabo las leyes orgánicas que á su enten
der son bastantes jiai'a neutralizar los efectos que se juzgali dema^ 
siado democráticos ou la Constitución del 37. De todos modos ve
mos en este negocio una cuestión de gabinete, cuya solución debe-, 
rá ser ó el cambio del ministerio,. ó J i diwihwinn jhijjrirrtrlrn ac-
t«iia». (P*Mw>^É«»Vlí«<*»*>T8t»T!ÓTo vemos males pSnrw-pnc-' 
blo, mas jcrmenes de inmoralidad, y foco de nuevas intrigas que 
terminen en una disolución social. 

COTIZACIÓN DE LA BOLSA DE MADRID. 

Operaciones del 18. 

Títulos al 3 por 100. Se han Iwcho 41 operaciones importan
tes 31.800,000 reales desde 2o 3(4 á 27 3(6 á v. f. coo 1(2 de 
pnma. 

Deuda flotante del Tesoro. Se han hecho 10 opcracioné», ralor 
de 1.816,000 rs. á 6 1(2 por 100 á 89 días fecha ó voL, y otra 
de 400,000 rs. á 62 al contado. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 d. 37. 
Parisá90161íb. 
Alicante 3[8d. 
Barcelona par. 
Bilbao li4 d. dinero. 
Cádiz 1|* beneficio. 
Coruña 1(4 beneficio. 

Descuento 6 por 100. 

Granada 1(4 d. 
Málaga 1(4 dinero benoñcio. 
Santander par. 
Santiago par. 
Sevilla li» beneficio. 
Valencia 1(2 d. 
Zaragoza 3(4 d. 

TEATRO. 
D e 1» O i i x . 

A las siete y media de la noche. 
1." Sinfonía. 2." La comedia nueva en dos actos titulada PA

PELES, CARTAS Y ENREDOS. 3.° Paso húngaro, bailad(j 
])or cinco parejas. 4." Î a pieza en un acto y en verso, oñiinal 
deU. Manuel Bretón de los Herreros, titulada A LO HECHO 
PECHO.. 5." Inlcrracdio de baile nacional, 6." Ün divertido saí
nete. 

^^^}^m^, 
ESPAÑA VINTORESCA Y ARTÍSTICA de Van-IUlcn. EaU pubK^ 

cacion que se puede coiisidorar como la primera litogrillca de España, 
sale A luz todas las semanas una entrega, desde el dia i8 del pasado 
agosto. 

Han visto ya la luz pública ocho; en esta semana sale la noveiaiTe-' 
presenta esta publicación, vistas, antigüedades, moiium(;ntoshistó
ricos y artísticos, fiestas y trajes de las poblaciones notables del reino, 
acompañada cada estampa de un testo esplicativo, elegantemente im
preso, y al fin de cada población se da una brillante carpetapara formar 
cuaderno. Se suscribe en la direcccion, Costanillade losDe8ami*'"*dos, • 
número 6, cuarto principal, y en la librería de Matute, calle de Car
retas, á *rs. cada entrega: en las provincias, en todas le»**"»'»»!»-
traciones'^dc correos y principales librerías del reino 4 * '»• franca» 
de porte. : i • ; 

Editor responsable, D. Nicolás Garo^ Sierra. 

DIADRIB^Imprcnta de I». Fran^lMS* **^ 9***W«. 
Calle del Fomento. 


